






















































Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto
Respuesta PQR. 999354920 con No. de Cuenta : 98215056

Enviado por
COMUNICACION CELULAR COMCEL SA
Fecha de envío
2024-02-27 a las 14:42:55

Fecha de lectura
2024-02-27 a las 16:38:54



Consecutivo No.  TVC 10000- 6502757

Señor(a)
DEYANIRA MOSQUERA CÓRDOBA

Asunto: Respuesta PQR. 999354920 con No. de Cuenta : 98215056
Respetado (a) Cliente:
Reciba un cordial saludo, agradecemos la oportunidad que nos brinda al permitirnos aclarar y resolver sus solicitudes e inquietudes referentes a los
servicios que ofrece Claro.
 
En respuesta a su comunicación recibida el día 06 de febrero de 2024, en la cual manifiesta varios hechos puntuales para ser atendidos, damos
respuesta a cada uno de ellos:.

1.  Solicitud de información de como se fueron financiados dos equipos de tecnología.

Nos permitimos informarle que se logro evidenciar que los equipos TV K-STV43FHDT 43'' y TV UN65AU7000 65'' LED 4K fueron adquiridos por medio
de nuestras líneas de atención y ventas por medio de un fraude por lo cual se evidencia que el crédito por estos equipos fue eliminado y los valores
facturados fueron ajustados en su totalidad y se realizó la eliminación de reporte ante centrales de riesgo dando favorabilidad a la pqr # 894139730.

2.  Solicitud de información sobre en que ciudad se realizó la compra de los equipos.

Le indicamos que validado nuestro sistema de información se evidencia que la compra de los equipos como la entrega de estos fueron en la ciudad
de Barranquilla – Atlántico.

3.  Solicitud de información de los nombres de los asesores que realizaron la venta de los equipos.

En respuesta a su petición le informamos que debido a que en la pqr # 894139730 se le brindo total y completa favorabilidad en su solicitud de
eliminación del crédito de los equipos el envío de esta información no aplica.

4.  Solicitud de envió de videos del día que se realizo la compra de los equipos.

Reiteramos lo especificado en el punto anterior a que en la pqr # 894139730 se le brindo total y completa favorabilidad en su solicitud de
eliminación del crédito de los equipos el envío de esta información no aplica.

5.  Solicitud de indicación de medidas para protección de sus datos personales.

COMCEL tiene implementado mecanismos de seguridad necesarios en aras de evitar cualquier adulteración, uso o consulta no autorizada; así
mismo, la compañía tiene publicadas, en la página de Internet, las Políticas de tratamiento de la información, mediante las cuales se informan a los
titulares sobre las disposiciones normativas contenidas en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013.

6.  Solicitud de indemnización por daños y perjuicios.

Nos permitimos informarle respecto a la generación e indemnización por daños y perjuicios de manera respetuosa le informamos, que es la Justicia
Civil Ordinaria la encargada de establecer su procedencia.

De igual manera Tenga en cuenta que frente a esta solicitud no proceden recursos de ley, toda vez que su inconformidad no hace referencia a temas
de negativa a celebrar el contrato, suspensión del servicio, terminación del contrato, o corte y facturación del servicio, lo anterior de conformidad
con lo definido en el artículo 2.


